  RESOLUCION N° 080/08

Vistos:

Que doña ..., identificada con DNI N° ..., ha presentado un reclamo contra ... correspondiente al ..Contrato N° ... -Servicios “Contratación de Seguro Vida Ley para Empleados del ...”, la que le ha rechazado su Solicitud de Pago de Beneficio Adicional por Enfermedades Graves (Cáncer a la Mama), porque el diagnóstico de la enfermedad es anterior al periodo de carencia establecido en la póliza emitida por la aseguradora.

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que la decisión de la compañía de seguros le fue comunicada a la reclamante con carta de fecha 28 de diciembre de 2007 y ésta presentó su reclamo el 17 de junio de 2008.

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 04 de agosto de 2008.

Que, en resumen, la reclamante manifiesta: 1) que mediante el Proceso de Selección por Adjudicación de Menor Cuantía N° ... “Contratación del Seguro de Vida Ley para Empleados del ...”, se convocó dicho servicio para el personal de la Unidad Ejecutora ... – Programa Nacional de Infraestructura Educativa (PRONIED) del Ministerio de Educación; 2) que, como resultado de evaluar la única propuesta se otorgó la buena pro a la empresa ..., por el período de 12 meses a partir de las 00.00 horas del 01 de junio de 2007; 3) que las coberturas exigidas en las bases administrativas y aceptadas por el postor son: a) Cobertura por muerte natural, muerte accidental e invalidez total y permanente (Decreto Legislativo N° 688, b) Coberturas complementarias adicionales y c) Coberturas complementarias especiales (incluye la enfermedad de Cáncer entre otras); 4) que la comunicación recibida de la aseguradora de fecha 21 de setiembre de 2007, revela taxativamente lo siguiente: “Por la presente y en adición al contrato firmado con fecha 19 de junio 2007, dejamos constancia que su entidad se encuentra amparado bajo las coberturas correspondientes a la Póliza de Vida Ley N° ... desde el 01 de junio 2007”; 5) que el documento contractual enmarca las tres (3) coberturas mencionadas en el punto 4 y, como se desprende de su texto, no se revela distinción o particularidad alguna para su ejecución, como es el caso de la fecha de inicio: 01 de junio de 2007; 6) que ..., presentó su oferta con las indicadas coberturas de acuerdo a lo que figura en el expediente del proceso de selección; 7) que en la cláusula tercera del contrato, se incluye CANCER dentro de las Coberturas Complementarias Especiales; 8) que fue atendida por el Dr. ... de la Clínica Ricardo Palma, como se revela en el formato Declaración del Médico suscrita el 18 de diciembre de 2007, siendo también expuesta la condición de Cáncer anteriormente en el informe del 08 de setiembre 2007; 9) que el artículo 1361° del Código Civil ampara la ejecución del contrato.

Que también en resumen, la aseguradora manifiesta: 1) que según el informe médico la fecha de diagnóstico del cáncer fue el 01 de junio de 2007 y la fecha de inicio de la póliza de Vida Ley N° ... de la empresa Unidad Ejecutora 108 Programa Nacional de Infraestructura Educativa, fue el 01 de junio de 2007; 2) que para aplicar la cobertura adicional de Cáncer procede el pago si se diagnóstica la enfermedad a los 90 días de la inclusión en la póliza emitida; 3) que no se puede otorgar dicha cobertura, dado que el inicio de la vigencia de la póliza es 01 de junio de 2007 y el diagnóstico de la enfermedad es en la misma fecha; 4) que se trata de una Cobertura Adicional que responde a lo estipulado en el condicionado del endoso ... y no al Decreto Legislativo N° 688 cuyas únicas coberturas exigidas son Muerte Natural, Muerte Accidental e Invalidez Total y Permanente por Accidente.

Considerando:

Primero: Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho.

Segundo: Que, de acuerdo al artículo 377° del Código de Comercio, el contrato de seguro se consignará por escrito, en póliza o en otro documento público o privado suscrito por los contratantes.

Tercero: Que, el Contrato N° ... -Servicios (CONTRATO), firmado el 19 de junio de 2007, de una parte por el Ministerio de Educación a través de su Oficina de Infraestructura Educativa-OINFE (MINISTERIO) y de la otra parte ... (ASEGURADORA), contiene los datos a que obliga el artículo 378° del mencionado Código de Comercio para la póliza del contrato de seguro.

Cuarto: Que, en la Cláusula Novena del CONTRATO “De las Obligaciones”, están detalladas las Coberturas del Servicio de Seguros de Vida Ley, para los empleados del MINISTERIO, dentro de las cuales se encuentra CANCER, no señalándose  limitación o condición alguna, salvo el de las sumas aseguradas. 

Quinto: Que, la vigencia del Programa de Seguro se inicia  a las 00:00 horas del 01 de junio de 2007, según Póliza N° ... emitida  el 05 de julio de 2007 por la ASEGURADORA, de conformidad con la Cláusula Sexta del CONTRATO. 

Sexto: Que, en el CONTRATO, en el numeral 5 de la Cláusula Octava “Partes Integrantes del Contrato”, se indica que forman parte del contrato: Cualquier manifestación formal documentada que haya aportado adicionalmente la Aseguradora en el curso del proceso de selección o en la formalización del contrato y, en la Cláusula Vigésima “Modificación del Contrato”, las partes declaran que el presente contrato, sus anexos y disposiciones no podrán ser modificados o alterados sin el acuerdo previo y escrito de cada uno de ellas; por lo cual las partes se comprometen a llevar a cabo cualquier modificación de acuerdo a Ley, suscribiendo el addendum que corresponda. 

Sétimo: Que, las limitaciones a las coberturas contratadas, establecidas en los Endosos emitidos por la ASEGURADORA de fechas:  06 de julio de 2007 (...),  20 de setiembre de 2007 (...) y 17 de marzo de 2008 (...), dentro de las cuales se encuentra el período de carencia para la Cobertura de Cáncer, son posteriores a la firma del CONTRATO y no hay evidencia de suscripción por parte del MINISTERIO, por lo que en este caso no se consideran parte del CONTRATO.

Octavo: Que, la señora ..., esta incluida en la relación de trabajadores del MINISTERIO y el tratamiento de su enfermedad ha sido dentro del período de vigencia del CONTRATO

Noveno: Que, en su medida, esta Defensoría, al amparo del artículo 197° del Código Procesal Civil y el artículo 6° de su Reglamento:

Resuelve: 

Declarar fundado el reclamo presentado por la señora ..., contra ..., correspondiente al Contrato N° ... -Servicios “Contratación del Seguro de Vida Ley para Empleados del OINFE-U.E. 108-PRONIED, debiendo la aseguradora cumplir con el pago del beneficio económico establecido para la Cobertura de Cáncer.

                                                                           Lima, 18 de agosto de 2008    
